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fyMTs es gysüiií^R

Bh la Administración del BouTfN, ella 
en le Imprente de la Casa-Hoapleto de Miaeri- 
«ardía.

¿ae auaeripclonea de fuera podrán baesrec 
reMttiendo en Importe en llbrama del Teeoro 
i letra de fácil cobro.

SI pago de la euecripclón adelantado.
ka correepondencia ee r^mitlr^ franqueada 

ti Áerente de dicha Imprente.

BE

10 wms AL ABO.-tXnABJtoO 45
Loe edictos y anuncies obligados al pago d 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro dias Inmediatos i la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará lee números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta 
da uno.
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MaióDtco s e eu3Li$4 ronae l q ? o ía s , e x c e pt o  l o s oqMiN«p«
kvs leyes obligan aa la Pepinen^, i*:&s 4¿yacantea, Canarias y 

wriíiorhH dé «frica- eSJetos A'la liglsteolún peninsular,á los 
i-i »te días d» su prcmv'yselón, o! en ellas no ee dispusiese otra 
V Ja (G,ódlgp cjvll.)

Us •tlapoetcloueii -te: Qoblerao son obligatorias para laaapl- 
S & 

provincia (Ley de B de Noviembre de 1881.) 
    ,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
fimilia continúan en esta Corte sin novedad 

bu importante salud.
(Gaceta 6 Diciembre 1905).

SECCION CUARTA___
Ttaorerh 18 AM h prorincia le Zaragoia.

Edicto par» notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  ' 
y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. José Fiera Gil, Recaudador dp la Hacienda en * 
los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución Patente 
Médico, pertenecientea á los años que se expresan ! 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto 
en el art, 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
Virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in- ' 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se- ¡ 
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 1

■ ■' ■ — ■ ------------- — .
Ineedlatemeuté que loe Sree. Alcildea y Sécretarloe roen 

tile Bo mt ín, dlepondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de éc», 
lumbre, donde permanecerá hiela el recibo del ilgnlente.

Loa Síes. Secréterlos cuidarán, bajo su máa eitrecha respe*$1. 
bllidad, de conservar los números de este Bo l st Ih, eolec<loia¿»c 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá Terlflearsa m 
final de cada semestre.

de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se Ips notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Haciepda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción ep el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Fabara,
Año de 1902.— Enrique Subirat, .14‘3Q pesetas. 
En Fabara á 24 de Noviembre de 1905.—El Re

caudador, José Fiera.
Mequinenza.

Año 1903.—Fermín García, 28‘59 pesetas.
En Mequinenza á 24 de Noviembre de 1905.—El 

Recaudador, José Fiera.

tiniiiilnciói di Hacienda di la provincia de Zaragooa.
CIECÜLAR

Terminado con exceso el plazo de diez días para 
que los Ayuntamientos de esta provincia , que no 
remitieron en tiémpo oportuno las certificaciones 
del 1 por 100 de pagos del tercer trimestre último 
lo verificaran con toda urgencia, el Sr. Delegado 
de Hacienda en providencia dictada con fecha dos 
del actual en el expediente incoado al efecto, se ha 
servido imponer la multa de 17‘50 pesetas á los 
que á continuación se expresan:
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PUEBLOS

Abanto y Pardos 
Aguilón 
Alcalá de Monoayo 
Alfamén 
Alforque 
Almoohael
Almonaoid de la Sierra 
Alpartir 
Ambel 
Ardisa 
Ariza 
Ateca 
Berrueco 
Biel 
Bijaesca 
Boquiñeni 
Bubieroa 
Cal cena 
Campillo
Castejón de las Armas 
Castejón de Valdejasa 
Cervera
Codo 
Codos 
Caerlas (Las) 
Chiprana 
Darooa 
Encinaoorva 
Fabara 
Farlete 
Fayón 
Gallar 
Herrera 
Ibdes 
Lagata 
Lecifiena 
Letax 
Litago 
Lobera 
Mainar 
Malón 
María

PUEBLOS

Monegrillo
Moneva 
Mores 
Moros 
Manébrega 
Navardún 
Nombrevilla 
Novillas 
Nuez 
Olvés 
Orera 
Paniza 
Pedrola 
Pina 
Plenas
Puebla de Albortón
Purajosa 
Purroy
Salvatierra 
Samper
Sta. Cruz de Monoayo
Santa Craz de Grío 
Sabiñán
Sierra de Luna 
Talamantes
Terrer 
Tierga 
Tobed 
Torrelapaja 
Torrellas 
Unoastillo 
Undués de Lerda 
Valoonohán
Val de San Martín 
Vera
Vierlas
Vilaeña (La) 
Villafeliche
Villafranoa de Ebro
Villanneva de Gallego
Villanueva del Huerva 
Villar de los Navarrog

Gaya notificación se hace por medio de este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento de los preceden" 
tes Ayantamientos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1905.—El Admi
nistrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

SECCION QUIETA

FÁBRICA HIILITAR DE _HARINAS DE ZARAGOZA
D. Carlos M * de Fridrich, Comisario de Guerra de 

primera clase, Director de la Fábrica militar de 
harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 15 del 
mes actual, á las-dieciséis, un concurso público para 
la adquisición del trigo que se considere necesario, 
se invita á todos los que deseen tomar parte en el 
acto para que presenten sus proposioionee, sujetán

dose á las reglas y condiciones que estarán de ma
nifiesto todos los días laborables en las oficinas de 
dicha¿fábrioa.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1905.—Carlos M.
de Fridrich. . '

D. Carlos M.8, de Fridrich, Comisario de Guerra de 
primera clase, Director de la Fábrica militar de 
harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 15 del 
mes actual, á las dieciséis y treinta, un concurso 
público para la venta de los despojos que se pro
duzcan en el indicado mes, se invita á todos los 
que deseen tomar parte en el acto para que presen
ten sus proposiciones, sujetándose á las reglas y 
condiciones que estarán de manifiesto todos los 
días laborables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1905.—Carlos M. 
de Fridrich.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la poblaeión.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expresan no han remitido á esta 
Jefatura, antes del día 5 del actual, como está 
mandado, el movimiento de la población registra
do durante el próximo pasado mes de Noviembre. 
Les ruego lo verifiquen inmediatamente para evi
tar molestas reclamaciones.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1005.—El Jefe de 
Estadística, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Agón, Al beta, Alborge, Alcalá de Ebro, 

Alcalá de Moncayo, Aidehuela de Liestos, Alfa- 
mén, Alforque, Almoohael, Almolda, Almunia de 
DoBa Godina, Alpartir, Anento, Añón, Arándiga, 
Artieda, Asín, Bagüés, Bárboles, Bardallur, Bi
jaesca, Biota, Bisimbre, Boquiñeni, Bordalba, Ba- 
bierca, Bulbuente, Bureta, Buste, Calatayud, Cas- 
pe, Castejón de Alarba, Castejón de Valdeja”», 
Cervera de la Cañada, Caarte, Cabel, Caerlas, Chi- 
praua, Darooa, Embid de la Ribera, Enoinacorva, 
Epila, Fabara, Fayos, Fuentes de Jiloca, Gallar, 
Illueoa, Lagata, Lituénigo, Mainar, Maluenda, Me- 
quinenza, Mianos, Monegrillo, Monreal de Ariza, 
Morata de Jilooa, Morés, Moros, Moyuela, Mozota, 
Manébrega, Marero, Navardún, Nuévalos, Oives, 
Osera, Paniza, Pina, Pinscqae, Plenas, Pozael ae 
Ariza, Pozuelo, Quinto, Retasoón, Riela, Rodén, 
Ruesca, Salillas, Salvatierra, Samper del Salz, San
ta Cruz de Monoayo, Santed, Sestrica, Sisamón, 
Tabuenoa, Talamantes, Terrer, Tiermas, Tobed, 
Torralba de ios Frailes, Torralba de Ribota, To- 
rralvilla, Torrelapaja, Toaos, Undués de Lerda, 
Used, Val de San Martín, Valpalmas, Velilla da 
Ebro, Velilla de Jilooa, Vero, Vierlas, Vilueña, Vi' 
llafeliche, Villanueva del Huerva y Zuera.
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SKUGiON SKXTA;
Conforme á lo acordado por la Junta municipal 

de este distrito, y en razón á no haber acudido los 
gremios interesados en las especies de consumos 
á soliotar los conciertos voluntarios para el pago 
de los cupos de 1906, á excepción del gremio de 
pescados que lo ha verificado en la forma regla
mentaria; por el presente se anuncia el arriendo á 
Venta libre de todas las demás especies, tarifadas 
en conjunto y por tiempo de tr- s años, á cuyo fin 
se celebrará subasta el día 9 de Dibiembre próxi
mo, á las diez, en esta Casa Consistorial, bajo los 
tipos y con las condiciones del expediente que en 
la misma se halla de manifiesto; advirtiéndose que 
de no haber postor se celebrará segunda subasta 
oon el mismo objeto el día 19, á igual hora, por 
todas las especies, y, si tampoco se presentara pro
posición se admitirán por las dos terceras partes 
del total cupo en conjuntó ó de alguna de las espe
cies separadamente, entendiéndose en este caso 
que el arriendo sólo será por un año, ó sea el 
de 1906. ' ..

Borja 29 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Feliciano..Rivas.—P. S. M., Cayetano Martínez, 
Secretario.
• Los repartos de la contribución territorial por 
los conceptos de rústica y pecuaria y por urbana, 
correspondientes á este distrito municipal para el 
próximo año de 1906, se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días.

Velilla de Ebro 30 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Pascual Faure.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan ex
puestos h ) público, por ocho días, los repartos de la 
contribución territorial por rústica y urbana para 
el próximo año de 1906, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlos y reclamar de agravio 
k í á ello hubiere lugar.

Isuerre 3 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
J. Esteban Puyol.

El repartimiento de consumos de este pueblo, 
formado paia el uño 1906. se hallará expuesto al 
público, por término de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Castiliacar 7 do Dicitmbre de 1905.—El Alcalde, 
Angel Sánchez.

Quedan expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ay untamiento,á los efectos reglamentarias, los 
repartimientos de inmuebles, cultivo y ganadería, 
la matrícula industrial y de comercio y el padrón 
de cédulas personales de este Municipio para el año 
1906; por término de ocho días los primeros y quin
ce los segundos, á contar desde los tres siguientes 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Salvatierra 30 de Noviembre de 1905.—El Alcal
de, P. O., Manuel Gracia.

A los efectos reglamenta! ios, durante ocho días, 
se hallarán de munifiesto, en esta Secretaría, los 
repartos de rústica y urbana, para el próximo año 

de 1906, oon el fin de que puedan ser examinados, 
y en cuyo período se admitirán las reclamaciones 
á que haya lugar.
^Pintano l.° de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Inocencio'Boteras.

A los efectos legales se halla expuesto al públi
co, por término de quince días, el padrón de cédu
las personales de esta villa para el año 1906.

Magallón 4 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos. *

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y asociados componentes 
la Junta municipal tienen acordado, para hacer 
efectivos los cupos de consumos, la celebración de 
las siguientes subastas:

A venta libre,
La primera, el día 13 del actual.
La segunda, el día 23 del mismo.

A la exclusiva, por un a-ito, de líquidos tj carnes.
La primera, el día 2 de Enero de 1906.
La segunda, el día 12 de dicho mes.
La tercera, el día 22 de ídem.
Dichas subastas se verificarán en la Casa Con

sistorial, á las diez de la mañana de los indicados 
días, y los pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Gallar 3 de Diciembre de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Ganchillos.

Confeccionado el padrón de cédulas personales 
para 1906, se hajla de manifiesto, por término de 
quince días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Sabiñán 3 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Pina.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla ex
puesto al público, por quince días, el padrón de cé
dulas personales para el próximo año de 1906, á 
fin de que los interesados puedan examinarlo.

Isuerre 29 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
J. Esteban Puyol.

El padrón de cédulas personales de este distrito 
municipal formado para el año 1906, se hallará 
expuesto al público, por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nonaspe 5 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Matías Latojeta.

Por término de quince días, y durante las horas 
de oficina, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el Registro fiscal 
de edificios y solares de este término municipal, 
para que los interesados puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que estimen procedentes.

En la misma oficina, y por término de ocho 
días, se hallarán también expuestos al público los 
repartimientos de contribución rústica y pecuaria 
y urbana, formados para el próximo año 1906, á 
fin do que los contribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que les convengan.

Maella 4 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Acacio Casado.
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D. Jnan José Martín Artal, Secretario del Ayun
tamiento oonstitaoional de Vistaballa;
Certifico: Que el Ayuntamiento y vocales de la 

Junta municipal de este distrito, en sesión extra
ordinaria de 30 de Noviembre próximo pasado 
acordaron, para enjugar el déficit del presupuesto 
ordinario del año 1906, ascendiente á la suma de 
1.380‘80 pesetas, solicitar del Gobierno de S. M. 
autorización para recaudar en concepto de arbitrios 
extraordinarios sobre especies de consumos no ta- 
rifadas, y al efecto aprobaron la siguiente ta
rifa:

Artículos.
Unidad

Kge.

Precio 
medio

Ptt. CU.

Arbitrio.

PU. cu.

Coneumo 
que 

se calcula 
al año.

KUogreeu»

PB0D0CT0 
anual.

PU. cu.

Paja............ 100 2 0*50 136.090 680*45

Leña ,. .. . 100 l 0‘35 200,100 700*35

To t a l ...... 1.380*80

Lo que en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se anuncia al público, para que en el tér
mino de quince días puedan los que se orean per
judicados exponer lo que en su derecho convenga.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ex
pido la presente visada y sellada por el Sr. Alcal
de en Vistabella á 3 de Diciembre de 1905.—El 
Secretario, Juan José Martín.—V.0B.°—El Alcal
de, José Moreno,

' SEPTIMA
JÜ 'OADOS DE PRIMERA ÍNSTANOIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Quinciano Lasaga, domiciliado en esta 
ciudad; cuyas demás circunstancias se ignoran; así 
como su actual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por hurto de luz eléctrica á las Compañías 
de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza dos de Diciembre de mil novecientos 
cinco,—Gervasio Cruces,—El Escribano, José Gui- 
tarte.

Dar oca. .
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción 

de la ciudad de Darooa y su partido;
Por la presente requisitoria, en méritos del 

sumario que instruyo sobre hurto de una peineta 
de oro, de señora, y una moneda también de oro, 
libra esterlina Americana, del domicilio de don 
Manuel Alcarsé Antón, vecino do Villanueva de 
Jiloca, en los días del catorce al veinte de Septiem
bre último, se cita, llama y emplaza á Evaristo 
Audíés Vicente y Julia Fernández, que titulándo
se matrimonio estuvieron hospedados dichos día* 
en el expresado domicilio, diciendo iban á Teruel 
y Valencia y embarcaron en este último punto 
para Barcelona el día veintisiete de dicho mes, á 
bordo del vapor Canalejas, y cuyo actual paradero 
se ignora; él es de estatura regular, fornido de 
cuerpo, de veintiocho años de edad, usa bigote, 
pelo castaño, sargento desertor del regimiento 
Dragones de Numancia, once de Caballería, de 
guarnición en Barcelona, y ella de igual edad que 
el anterior, alta, gruesa, de buena presencia, bien 
trajeada, trabajó en Barcelona á su oficio de tabla
jera y cocinera, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Teruel, Valencia, Barcelona y 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado de ifUi- 
truooión, sito en la planta baja de la Casa Consis
torial de esta ciudad, al objeto de recibirles defla
ción en dicho sumario, con apercibimiento de qu® 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey 
Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y encargo á 
las Autoridades é individuos de la policía judicial 
dispongan la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido con las seguridades conve
nientes y á disposición de este Juzgado de los 
prenombrados Evaristo Andrés Vicente y Julia 
Fernández, en méritos de la Administración de 
justicia.

Dado en Daroca á cuatro de Diciembre de añil 
novecientos cinco.—Pedro Gaspar.—D. S. O., San
tiago Calvo.

Sí TI So ojl Cl aS
Sociedad Teledinámica del Gállego.

El Consejo de Administración, en sesión cele
brada el día l.° del corriente, acordó convocar á 
Junta general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 16 del corriente, á las cinco de 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad, Buenos 
Aires, 15, para deliberar y responder sobre lo que 
determina el art. 10 y modificación de los artíou- 
los 4, 5, 6, 14,15, 25, 28, 37, 39, 40,41,42 y 43 de 
los Estatutos.

(Se previene á los señores accionistas qqe para 
tomar acuerdo tendrán que estar representadas, 
por lo.menos, las dos terceras partes del capital so
cial, por lo que se ruega puntual asistencia.

Bilbao 5 de Diciembre de 1905.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Plácido Allende.

HOSPICIO


